
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (27/01/2023)  En  la  fecha,  se  hace
constar que la siguiente providencia se notifica en estados del 30
de enero de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio 
Cancelación de registro civil de nacimiento
860013110001 2022 00156 00

Mocoa, Putumayo, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el plenario se observa que el mismo reúne los requisitos exigidos por los
artículos 82, 83 y 578 de la Ley 1564 de 2012,  además por la naturaleza del
asunto y el domicilio de la parte, este Juzgado tiene competencia para asumir el
conocimiento e imprimir el trámite correspondiente.

Amén de lo brevemente expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  ADMITIR  la  presente  demanda  de  Jurisdicción  Voluntaria  de
Cancelación de Registro Civil de Nacimiento, que a través de apoderado judicial
ha instaurado la señora Yadira Marcela Agreda Solarte.

SEGUNDO.-  IMPRIMIR trámite de proceso de jurisdicción voluntaria, establecido
en el artículo 577 y siguientes de la Ley 1564 de 2012.

TERCERO.-  TENER como pruebas documentales las aportadas con el escrito de
presentación de la demanda.

CUARTO.-  RECONOCER  personería  adjetiva  al  abogado  Alan  Coral  Lopez,
portador de tarjeta profesional No. 319.423 del C.S. de la J, como apoderado de la
señora Yadira Marcela Agreda Solarte, en los términos del poder adjunto.

QUINTO.-  EJECUTORIADA esta  providencia,  procédase a  dar  cuenta  de este
asunto para realizar el impulso procesal correspondiente.

NOTIFÍQUESE
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